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"La justicia gue se construye a través del dialogo y la restaunción, fo¡talece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDI ENTE N ÚMERO: 403122-20231 JL-\.

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)

En el expediente número 403122-20231JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por

María De los Ángeles Pech Ramos en contra de Farmacias de Valor S.A. de C.V.; con fecha 28 de enero

de 2026, se dictó una certificación que en su parte conducente dice:

"...Certificación: suspensión de audiencia por inasistencia de las partes.

En el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San Francisco de

Campeche, Campeche, la licenciada Yuri Maricela Cauich Can, Secretario lnstructor lnterino de adscripción,

hago constar y doy fe de lo siguiente:

Que siendo las 14: 15 horas, del día de hoy 28 de enero del 2026, procedo a certificar la imposibilidad de

celebrar la audiencia incidental en el expediente al rubro señalado, programada para el día de hoy a las 14:00

horas, en virtud de la incomparecencia de las partes actora y demandada, respectivamente, a pesar de

encontrarse debidamente notificados, tal y como se advierte de las constancias de notificación respectivas.

En ese tenor, se declara a las partes la preclusión de sus derechos para realizar manifestaciones, por lo que,

se le hace que el dictado de la resolución concerniente al incidente de competencia planteado, será resuelto

de manera escrita.

NOTIFICACIONES:

Se ordena notiflcar a la parte actora y a la parte demandada mediante Buzón electrónico, de conformidad con

el artículo 739 Ter, fracción lV en relación con el 742 Bis, ambos de la Ley Federal del Trabajo

Se extiende la presente certificación a las 14:15 horas del 28 de enero del 2026...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 739 Ter,

fracción |11,745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47 , de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche vigente, pa ta legales a que haya lugar. - DOY

FE.

San Francisco de Campeche, Ca enero del 2026.
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